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CONTACTO
Fundación General de la Universidad Alicante

(+ 34) 965 90 94 48

derechodigital@ua.es

Escuela de Negocios 
Edificio Germán Bernácer, 1ª planta

De lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas



M á s t e r  e n  D e r e c h o  d e  l a  S o c i e d a d  D i g i t a l
La irrupción de Internet y la tecnología digital han transformado profundamente la sociedad en la que 
vivimos. La manera en que nos comunicamos, obtenemos información o realizamos las más diversas 
actividades cotidianas no se entienden hoy sin el desarrollo de las tecnologías que conforman la 
sociedad digital. Lo mismo sucede con la producción y comercialización de bienes y servicios de 
todo tipo. Las tecnologías de la información y la comunicación ya no son un sector específico de la 
economía, sino el fundamento de todos los sistemas económicos innovadores. La combinación de 
dichas tecnologías con los avances en el ámbito de la computación y el desarrollo de las redes de 
telecomunicaciones dan lugar a nuevas herramientas, cada vez más sofisticadas, lo que hace que hoy 
se hable de las tecnologías disruptivas.
El Derecho ha de adaptarse a esta nueva realidad, dando respuesta a los problemas que se derivan del 
uso de la tecnología, como la ciberdelincuencia, la desinformación a través de plataformas digitales, 
la protección de los derechos de propiedad intelectual en Internet, la responsabilidad derivada del 
uso de vehículos autónomos, la regulación de las criptomonedas, la contratación electrónica o la 
protección de la intimidad y los datos personales, por poner tan solo algunos ejemplos.
El Máster en Derecho de la Sociedad Digital es un título propio de la Universidad de Alicante que 
pretende ofrecer una formación multidisciplinar y dar respuesta a la demanda de profesionales 
cualificados para hacer frente a los retos que plantea el desarrollo y la generalización del uso de las 
tecnologías en el mundo del Derecho.

PLAN DE ESTUDIOS
Primer Semestre

Gobernanza y regulación de Internet Nuevos modelos de negocio en la economía 
digital

Plataformas en línea: deberes y 
responsabilidades Privacidad y protección de datos personales

Aspectos jurídicos de la ciberseguridad Ciberdelincuencia

Administración Pública Electrónica Protección y valoración de bienes intangibles

Segundo Semestre
Derecho Internacional Privado en el 
ciberespacio

Contratación Electrónica y Protección del 
Consumidor en el Entorno Digital

Retos Jurídicos de la IA y la Robótica Aspectos Jurídicos de Blockchain y la DLT

Regulación y políticas de la innovación 
global Derecho de autor en el entorno digital

LegalTech al Servicio del Derecho Trabajo Fin de Máster

INFORMACIÓN DE INTERÉS
• Créditos: 60 ECTS

• Período lectivo: del 3 de octubre de 2022 al 15 de junio de 2023

• Horario: de lunes a jueves de 16 a 20 horas

• Modalidad presencial

• Idioma: Castellano / Inglés

PREINSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA

Requisitos
• Estar en posesión de un título oficial de educación superior (o a falta de 

menos de 18 créditos para su obtención)

• Dominio de inglés y castellano

Tasas académicas
• 5.400 €

• Pago fraccionado en cuatro plazos

Formulario de inscripción
• Preinscripción disponible en nuestra página web: 
 www.masterderechodigital.ua.es


